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Realizan capacitación al personal 
del Ejército y Carabineros sobre 

Ley de Artes Marciales 

on el fin de verificar 
elservicioa la comu- 
nidad eno adminis- 
trativo y operativo, 

a través de la Ley 18356, 
que establece el Control 
de las Artes Marciales, el 
Ministerio de la Defensa 
de Chile, por intermedio. 
de la Dirección General de 
Movilización está visitando. 
las 35 autoridades iscaliza- 
doras desplegadas en todo. 
el paí. 
En la Brigada Aérea del 
Ejército de Rancagua se 
realizó una charla de ca 
pacitación al personal de 
este componente militar y de Carabineros, para dar 
a conocer el proceso de 
fiscalización y el estric- 
to cumplimiento de esta 
Ley y adoptar las medidas 
de control sobre los esta- 
blecimientos, elementos, 
actividades personas rel 
cionadas con la enseñanza, 
práctica y difusión de la 
artes marciales, 
Sandro Bertoloto Honora- 
to, encargado de la sección 
de Artes Marciales de la 
Dirección General de Mo- 
vilización Nacional y pate 
del equipo de la autoridad 
nacional de la Ley 18.356, 
que habla sobre el Control 
de las Artes Marciales en 
el pais, fue el encargado. 
de impartir la charla de 
capacitación al personal 

El ga A Et e acusa rt de cpctacn 

del Ejército y Carabineros 
de Chil. 
"Estamos visitando a una 
de las 35 autoridades fis- 
calizadoras que tenemos 
desplegados a lo largo del 
país y que están materiali- 
adas en las Comandancias 

de Guarnición del Ejército 
y de la Armada de 
indicó Sandro Bertolotto. 
Indicó además que, que la 
Brigada Aérea del Ejército, 
esla autoridad fiscalizadora 
037 de Cachapoal, donde 
“estamos interactuando 
con las nueve Comisarías 
de Carabineros de Chile, 
queson jurisdicción de esta 
autoridad fiscalizadora y 
estar en los mismos crite- 
rios y enla misma sintoní 
que requiere una activida 
frente ala comunidad” 
La referida Ley, que cum- 
plió en noviembre pasado 
40 años, establece obli 
ciones para la ciudadanía 
en general, para los que 
quieran realizar un tipo 
de actividad relacionada 
con las Artes Marciales, ya 
sea de enseñanza 0 prác= 

importación, exportación, 
Fabricación, distribución, 
porte de implementos de 
artes marciales. 
*Es importante entender 
que solo el 100% de las 

artes marciales en general 
está abocada a Un ámbi 
to deportivo-competitivo, 
pero la base de este de- 
porte tiene por mandato, 
pasar por una enseñanza 

expresó al final 
Sandro Bertoloto.3 

Un ter ts Led ft Mars otros pura 4 Ey e Comer fac   
La actividad 
estuvo 
encabezada 
por, Sandro 
Bertootto 
Honorato, 
encargado 
de Artes 
Marciales de 
la Dirección 
General de 
Movilización 
Nacional, y de 
la autoridad 
nacional dela 
Ley 18.356,
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